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Pagos de Cuotas Alimentarias    
y Oficios Judiciales 

Desde el desplegable podrás seleccionar las opciones de Cuotas 
Alimentarias / Oficios Judiciales y el sistema te mostrará la pantalla 
para cargar el archivo de pago o consultar los archivos subidos y los 
pagos realizados. 

 

Para subir un archivo de pago tenés que seguir estos pasos: 

 

Paso 1. Seleccioná el tipo de pago que queres realizar
en el desplegable. 

Paso 2. Selecciona la tarjeta Pago Por Archivo. 



 
 

 
Paso 3. Completá los datos en pantalla. 

 

 
En caso de que quieras programar tu pago para una fecha posterior 
desmarca el check de pago inmediato y elegí la fecha en el calendario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez seleccionada la fecha, hacer clic en el botón Aplicar. 
 

¡Recordá que si tenés esquema de firma conjunta el pago debe ser 
autorizado antes de la fecha indicada! 

 

Paso 4. A continuación descargá la Plantilla modelo con la estructura 
de datos que se solicitan para realizar los pagos. Si lo necesitás podés 
consultar el Instructivo para evitar errores en la confección! 



 
 
 

 

 

Paso 5. Cuando el archivo esta listo, guardalo y cargalo haciendo clic 
en el botón Subí Tu Archivo o arrastrando y soltando el archivo en la 
zona de la pantalla delimitada por línea de puntos: 

 

Paso 6. Haciendo clic en Validar Archivo se muestra la siguiente 
pantatalla  de confirmación. 

 

Si programaste el pago, recordá tenerlos fondos disponibles antes 
de las 20 hs del día hábil anterior a la fecha de pago! 



 
 
 
 

 

Paso 7. Haciendo clic en Confirmar se muestra la pantalla para 
indicar el TOKEN: 

Paso 8. Carga el Token, dale Click a Continuar y Listo! 

 

NOTA: El procesamiento de tus pagos podrá demorar hasta 1 hora. 
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